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ji vive, por qué puede estudiar y comprender, por 
II qué la estabilidad, la fuerza de su movilidad, el 
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Paidología escolar. 
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impulsor de sus movimientos, la variedad de sus 
funciones, la constitución de sus tejidos y las me
tamórfosis de su organismo; en una palabra, por 
qué siente, piensa y quiere si estamos exhaustos 
de todo el saber que implica el conocimiento total 
del niño, piedra angular sobre que -se debe apoyar 

i, la colosal obra de la educación. Ya lo ha expuesto_ , , 
'1 bien claramente en cuatro palabras el ilustre pe-II , 
l' dagogo D. Rufino Blanco Sánchez cuando ha dicho 

Pero hay más todavía: la Paídología no es la 
Pedagogía, porque no se ocupa de conducir, de 
educar al niño, sino de conocerle. 

Tampoco es la Antropología; porque esta estu· 
estudia al hombre, al ser humano en pleno goce 
de las facultades con que .le dotó Naturaleza; y 
aquella al niño, al1mmúncul(j~ como le llama Al~ 
fredo Binet, y en!re la Fisiología y la Psicología 
del hombre y las del niño hay una distancia enorme :1 
que la mayor parte de los pedagogos no han sa· :,1 

bído apreciar, no han apreciado en toda su Impo· 
nente magnitud, no faltando quien lastimosamente ,1 , , 

, , , , , · . , : , 

anula la diferencia. '. , 
" , , 
,1 , 

No es asimismo la Andrología, o estudio indjvi~ 

dual del hombre, porque el "nosce te ipsum) del :1 
i I 

sabio ateniense, no es el conocimiento del niño tal ¡1 
, , 

y como es en sí, para deducir las leyes que debe I1 

l' presidir su perfeccionamiento. ¡\ 
;; 

Poco importa que penetremos en los estudios :1 

filosóficos de las ciencias que nacen de la vida de i: 

relación del hombre, de la Ciencia universal, en 
fin, si desconocemos los principios de la organiza~ 
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que 'l.cuanto más se observa al niño, más se le 
conoce; cuanto más se le-conoce, mds se le quie-. 
re, y cuanto más se le quiere, mejor se le educa, 
y ... .cZaudato. 

Toleao 25·1I-14. 
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MA!!:.CEt..IÁNO ESCUDERO, 

• . a , • • Id • El E = E U 

Programas? más programas. 

Que nuestra clase há.1lase necesitada de urgentes 

reformas es una verdad incontestable, todos lo re

conocemos. 

Pero que entre estas reformas las hay de carácter 

urgentísimo es axiomátiCo. 

Registremos nuestra Prensa de algún tiemp9 a 

esta parte y en ella enCOntraremos puntos y más 

puntos, programas y más programas en demanda de 

la justicia que debe aparecer en ben::-ficio de la ense

ñanza y sus Maestros; todo lo cual prueba la gran 

necesidad que hay de ó!tender en altas esferas al 
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magno problema de la instrucci6n primaria en. Es

pana, problema que 00 lleva trazas de soluci6n toda

vía en much" tiempo . 
. 

Porque no nos hagamos ilusiones los Maestros: 

aún no sabe nadie cuándo saldremos del pr6logo del 

lióro r~formista que comenzó a escribirse há tres 

años cabales, el 25 de Febrero de 19I1. 

_Que la orien'l::ación de estas reformas la considera

mos acertada Jo ccnfiesa toda la clase; pero que to-
• 

davía nos encontrarnos en el pr610go, es también 

muy cierto. Como muy cierto es también que este 

pr610go se halla complicado de tal suerte, hállase de 

tai modo embro!!ado-y todo por el vi! metal-. en 

tales laberintos se nos ha metido que, la verdad. 

concluye uno por preguntar: ¿Tiene nsted la bondad, 

amigo mió, de decirme si VOy bien para la Escuela 

pGblica de niños? 

-¡Otra, pues! ¿Y usted, senor Maestro, me lo 

pregunta? ¿Está usted en sus cabales o quiere usted 

que le oriente para el ManiComio? 

-No, mire usted, mi amigo; le pregunto esto que 

a usted tanto le extrana parque, francamente, en 

tales berengenales se nos ha metido a los Maestros 

de algún tiempo a esta parte, que ya, la verdad, no 

sabe uno si es Maestro, sacris.tán, barbero. cura o 

boticario ... 

-¡Caramba! ¡Es posible! Pero, pues si ya están 

ustedes arreglados (¡y tan arreglados!), si ya les 

concedieran tanto y cuanto ... 

-Eso nos andan diciendo hace mucho tiempo, 

pero ... pero no es asi. Yo de mí sé decirle a usted 

que a estas fechas no sé a qué categoría pertenezco, 

si a la 8.'" o a la 9."; si he ascendido o descendido ... , 

es decir, sé que cobro menos que hace 23 años, a 

pesar de que dicen (jdic~n que me divierto!. .. ), que 

he asundido; pero lo cierto y ello es que después 

de 23 anos, nueve meses y 25 dfas ... me encuentro 

en la misma categoría que cuando comencé a ejercer 

y con algunas pesetas menos eA mi nómina que el 

día que COmencé con este mi ddicü;sistmo cargo. 

Ergo ... 

-Pues estará usted divertido, no hay duda. 

-Sí; dicen que me divierto, cual decían al cazador 

del cuento. 

y aduzco estos sencíllos diálogos porque, basán

dose ellos en la pura realidad, ellos marcan el grado 

de calor en que la clase:le encuentra todavía, des-

,1 
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pues de tanto y tanto como se ha hablado de Escue

las y de 11aestros, sobre todo en estos últimos anos. 

Yo \ .. eo, sí, que las diversas 1~.sociaciones, ora la 

Nacional, ora las provinciales; ora las de partido, 

ora todos esos grupos que entre la clase circulan; 

yo veo, digo, que todo se les vuelve redactar pro

gramas y más programas más o menos ideales, 

como si los tiempos estuvieran para poder conseguir 

siquiera la cuarta parte de lo que en ellos se pide, 

todo ello muy justo, es verdad. 

Pero como por otra parte veo, noto y hasta siente 

los efectos causados a millares y millares de Maes

tros can eso de las reformas, fran~amente, refreno 

mi imaginaci6n y pregunto: Señores: ¿Pero es que 

n!, helDt)s de pararnos ni un momento en la realidad 

de lo que nos ha sucedido y está sucediendo a milla-' 

res de Maestros? ¿Es que no necesitamos pedir a los 

Poderes públicos que antes de pasar más adelante 

con ese laberinto de reformas se nos desfagtlt1 los 

entuertos de que muchísimos somos vfctima? cEs 

que los innumerables Maestros que formamos las 

categorías intermedias tia tenemos derecho a que 

se nos ponga encon6micamente en las condiciones 

en que antes estábamos? ¿Es que nadie ha visto 

los gravlsimús perjuicios que se nos han seguido?, .. 

Por humanidad. por justicia, por equidad, ¿hemos 

de seguir tolerando todos que tanto y tanto Maes

tro continóe en el barranco, en el im pau en que, 

se nos ha metido: tEs que las categorías intermedias 

han obtenido otra cosa que no sean graves per

Juicios? ¿Nadie, ¡nadie! repara en el estancamiento 

en que d,esde hace tres años yacemos los interme-. 

dios? ¿Es que no se va a hablat más que de las 

1.000 y de las 5.000 pesetas de sueldo? •. ¿Dónde, 

dónde vas, imaginación extraviada? 

tY no da grima, no da rabia, no es estupendo 

considerar y ver q:.le Maestros que ingresaron por 

oposición, Maestros encanecido!! en la enseñanza, 

contin6en estancados' en el mismo mísero sueldo 

(aminorado) hi más de 20,24 Y quizá hasta 30 anos 

de penosísimos servicios, mientras otros suben dos. 

o tres categorías? Esto ¿no clama al cielo? cY hasta 

los séptimos cielos no cl2rna justicia, no clama repa~ 

raci6n de ag'ravios esa escandalosafiltraci6n. evapo

ración, o lo que sea, de plazas de las superiores ca~ 

tegorlas, plazas que beneficiarían a toda la clase si 

reaparecieran, como debe exigirse? .. , 
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¡Ah! Y sin embargo, esto que sio duda alguna es 

esencialísimo para la vida de la clase toda, ¡esto para 
. 

inadvertido!, ¡esto no preocupa casi a nadiet, l~sto 

apenas si llama la atenciÓn de la clase!... 

• 

1 
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las substancias venenosas y las precauciones c('n qlJe 

deben guardarse las medicinas para prevenir equi

vocaciones desastrosas. 

>5e enseña el modo de prestar primeros auxilios 

¡Increíble parece que asunto de tan capital impor

tancia no le hagamos pasar al capítulo primero de 

nuestras justas peticiones? ¡Increíble parece que, 

habiendo dado alguno la voz de alarma nos pasemos 

él tiempo jugando a las Asociaciones, jugando a las 

Asambleas y viendo cómo se disputan algunos nú· 

cleos la voz de mando y .. , el mangoneo! 

i l' a personas que sufren golpes o caídas, que se hallan 

El infatigable compañero Franganillo, con una 

paciencia benedictina digna de la mayor alabanza, 

nos abre los ojos Escalafón en mano ... Pero muchos 

¡ay! tienen ojos y no ven, ofdos y no oyen ... 

1, 
'. 
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M •· 1 uchos de esos señores que ¡tanto, tantol les ,ii 
preocupa nuestra situaci6n se pasan, si, la vida (socie~ 

'taria) redactando Manifiestos, largándonos progra-

mas y más programas.,. 

Mas, entretanto, nuestra cssa arde, se nos cae y 

amenaza sepultarnos entre sus escombros •.• 

¿No nos apercibimos del peligro? jA salvarse tocan! 

Ol-opasa, z,\ Fabr6l'o da 1914.. 

. . 
J: ,: eu::e • 

MARIANO MARTÍN COFRAOE. 
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Enseñanza práctica. 

Dice una revista norteamericana lEen algunas Es

cuelas de los Estados Unidos se ha establecido una 

curiosa asignatura, que podría llamarse de reglas 

para la vida cotidiana . 

• Se enseña a los pequeños un gran ntimero d.e 

hechos, al parecer insignificantes, pero encaminados 

a hacerlos titiles a sus semejantes. He aquí algunos 
, 

ejemplos: 

,Es peligroso haber agua en vasos que están a 

disposici6n de todo el mundo en lugares ptiblicos. 

Se les explica breve y claramente porqué hay pe

ligro en e5to. 

,Se explica con la ayuda de dibujos en color 

como es el zumaque o hiedra venenosa-planta muy 

com.tin en la campiña norteamericana y cuyo contac

to produce erupciones dolorosas-a fin de que al 

p~.sar por el campo la sepan evitar y enseñar a 

otros evitarla. 

,Se dan instrucciones sobre el modo de rotular 

11 

sofocadas por el gas o se sacan del agua semiahoga

das, etc. 

,Pa,a que estas enseñanzas den resultados, se 

exige a los niños que cada semana informen par 

escrito de lo que hayan hecho prácticamente en re_o 

laci6n cOn ellas. Hemos visto algunas de estos 10_ 

formes: una niña de ocbo anos escribe que se ha 

propuesto arrojar de las aceras cuantas cáscaras de 

frutas encuentra en ellas, con peligro para los tran

seuntes, y que p,ocu,a acostumbra, a sus hermanos 

y amiguitas ¿ que no las tiren donde puedan causar 

daños. Otro oblig6 a unos obreros a regresar a la 

obra a encender los faroles rojos que indican peli_ 

gro, y que ellos olvidaron poner para la noche en 

¡OS alrededores de una excavaci6n. Y de esta clase 

centenares de informes; se observa que cada niño 

procura sobrepujar a sus compañeros en la ejecuci6n 

de accíones dtíles a sus semejante.c¡ y a si mismos. 

,.ESta enseñanza de cosas tan baladíes y sencillas, 

aparentemente, es de incalculable transcendencia 

Modifica ,la psicol.:>gía del niño; lo ac!;}stumbra a 

prever y evitar peJ!gros y le ensena a ser titH a sus 

aspirantes.,. 

• , . 
2 L " : : '" 41 _ o s .... s"o.- ' _ • Si' ., 

Sección oficial. 

REAL ORDDEN 

De 21 de Febrero de 1914, determinando que en las opo· 
siciones en turno libre que actualmente se están cele_ 
brando o próximas a verificarse, se provean diez plazas 
más. 

«Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas por varios 
opositores a escuelas en turno libre solicitando que se 
amplíe el número de plazas incluído en las oposiciones 
extraordinarias últimamente anunciadas. 

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta el crecido 
número de opositores presentados, y que en breve han de 

anunciarse nuevas oposiciones, por cuyo motivo no existe 
perjuício para 10$ que en 10 sucesivo hayan de aspirar a 
ingresar en el Magisterio, ha resuelto que en cada COMO. 
catana de las oposiciones extraordinarias en turno libre 
que actualmente se estan verificando o próximas a \lerifi-
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carse en todos los Rectorados, se provean .:i.íez plazas 

más, s1 a juicio de 105 Tribllna!es respectivos el número 
de oposirores en condiciones lo permite.-Bergam!n,
Señor director general de primera ensefianZ8.." 

(Gaceta de ')1 de Febrero). 

. 'T --- . . - • "¡.:p" .. ""7 7 " 

Comentarios 'Y. noticias. 

Primera enseñanza.-no habrá tales quinquenios. 

Algunos periódicos profeSionales con referencia a con
versación sostenida, segun se decia, por un periodista con 
el Sr. Bergamín, dieron la noticia, y nosotros también, de 
que el Ministro de Instrucción pública parecía que abriga~ 
ba el prop6sito de transformar la organición actual del 

Magisterio introduciendo los quinquenios en vez de! esca
lafón que ahora rige. 

Nosotros \limos ayer al Sr. Ber~amín con quien hemos 
hablado :Y entre otros asuntos, de que nos ocup2remos 

oportunamente, en 10 que se refiere al caso concreto de 
los quinquenios, el Sr. Bergamín no ha dicho a nadie, 
que trate de lle;1ar a los quinquenios al magisterio de pri-

< 

mera enseñanza; lo que sí hli afirmado, es que a él le ha 
parecido siempre mejor, el sistema de quinquenios,.que el 

de escalafón. 

NO!:lotros hablamos con el Sr. Bergamin, bien enterado 
como ya hemos dicho en otras ocasiones, de cuanto se re

fiere a enseñanza, de reforzar las primeras categorías en 
el Escalafón del Magisterio primario; dijimos al Sr. Ber

gamín lo que él ya sabía y sabe respecto a grandes defi
ciencias en el actual escalafón 'Y de otras particularidades 

respecto al mismo: de las dificultades insuperables que 
encuentra para ascender la categoría numerosa de 1.100 

pesetas; pues muchos de estos Maestros nada han sacado 
con el supuesto ascenso, sino que hasta han perdido eco

nómicamente en sus míseros haberes. 
Respecto a estas cuestiones y otras de interés oímos al 

Sr. Ministro observaciones muy atinadas y con tendencia 
a la mejora de! Magisterio. (De La Enseiianza). 

Pésame. • 

Se lo damos'} mu'} sentido, al culto Maestro de la 
Escuela nacional de NombeJa, nuestro entrañable amigo 

D. Angel Grande, por la irreparable pérdida que acaba de 
de experimentar con la muerte de su querida madre, cuya 

bondad y caritati'Jos sentimientos la hicieron granjearse 
en 'Jida el aprecio y con::;ideración de cuantas personas la 
trataron. Descanse en paz. 

Títulos de Maestros. 

En la Secretaria de la Normal de Maestros se hallan a 

F 
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disposición de los interesados, donde pueden recogerlos 

personalmente, los siguientes titulos: 
D. Nicolás Alonso y Diez, Elemental; D. Eugenio Be

nayas Ciruelos, Superior; O. Juan M. Aparicio Nieto, Su
perior; D. Miguel de la Plaza R¡"Qera, Elemental; O. Ani
celO Pacheco Novillo, Elemental; D. Aurelio García Elo

rio, Superior; D. Juan Malina Gsrcía, Superior; D. Vi· 
cente Hernandez VII, Superior; D. Pedro León Sauquillo, 

Elemental; O. Pablo Faustino Ledrado Ruiz, Elemental; 
D. José O, Batallas Garcia Roldán, Elemental; O. Angel 

Gómez García, Elemental; D. Julio García, Elemental; 
D. Fermín Na"Qarrete Chacón, Elemental; O. Carlos Cam

pos Fernández, Elemental; D. Ju.Ho Galiana Mata, Ele

mental; O. Juan Coronado Ortiz, Elemental, D. Pablo 

Elvira Coso Calero, Elemental; D. Antonio Calomarde 
lbáñez, Elemental; O. Rafael S. Núñez Rodríguez, Ele

mental; D. Isidoro D. Ibáñez Martinez, Elemental; don 

Síxto Machado Martínez, Elemental; O. Manuel Montero 
Arana, Elemental; O. Carlos Fornobi Ferrer, Elemen-

tal; D. Manuel Buendía Sánchez, Elemental; O. Joaquín 
N. Cuadrado, Superior. 

Otra 'Jez el Catecismo. 

Una comisión de padres de familia ha 'Jisitado al señor 
Bergamín con objeto de conocer el criterio personal del 

ministro sobre la enseñanza del catecismo, tan discutida 

ha'} desde la conferencia que' el Sr. Bergamin dió en el 
Ateneo. 

Los padres de familia sostienen el criterio de que lo 

legislado sobre esta materia no puede variarse ni por 
Real orden ni por Real decreto, y sí solamente par una 
ley votada en Cortes. 

El Sr. Bergamin procur6 tranquilizarlos, manifestándo

les que el objeto de su conferencia fué ante todo mO\1er la 
opinión, para que, desrués de oirse todas las opiniones y 
pareceres, se llegase a un acuerdo de concordia que diera 
origen a una ley duradera. 

Los comisionados, ante las manifestaciones del ministro 
salieron cor.tentos "9 satisfechos. 

Por fin, 

«La Gacela de Madrid correspondiente al día 25 de 

Febrero, inserta la relación definitiva de los 500 Maestros 
a quienes por antigüedad corre-sponde ocupar las vacantes 

del antiguo sueldo de 62;5 pesetas con arreglo al artículo 

22 del Real decreto de 14 de Marzo de 1912, figurando 
entre ellos, O. Julio Sánchez y Alonso, de Veles'j don 

Facundo Pimentel Pintado, de Retamoso, ambos de esta 
provincia.l> 

El Concurso genera! de tri:lslado. 

¡Pero cuándo, Sr. Ministro! ¡Pero c!lando! Parece 
increíble que puedan ser los conatos de la Ley, más.o 

menos, juguetes de caprichos ministería!es. Empero, 
solamente, con respecto al .l\1agisterio primario. 
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La causa no debe ser otra, que el ostracismo en que nos 
sumimos los Maestros, cuando se \liclan los derechos que 
-caballerosamente nos corresponden. 

Hay que salir de la concha en que tímidamente vejeta
mos, para retar a las imperiosas sumisiones de que 
somos víctimas. No satisfecho el legislador con suprimir 
erúltimo conCl1rso que debió publicarse en el año próximo 
pasado, parece que se desprende, se encamina en el año 

'-corríente por los mismos derroteros». Las causas no pue
den ser más faltas de fuerza mora!. 

¿El escalafón? lO el no optar' en el Ministerio pOr mo
lestias? Para nosotros no hay, pues, necesidad de explica
,dones ... ¿Debemos callar por más tiempo? No. Por 
~lUestra parte, no haremos otra cosa que secundar el grito 
dado por otros compañeros y unir a su humilde petición, 

una más: la nuestra. No sin protestar con el debido res

peto, de la forma que vienen considerándose los asuntos 
-que afectan a los Maestros, y, por ende, a la educación 

popular, problema que es tan respetado por el espíritu 
genera! de las nadones cultas. 

En fin, Excmo. Sr. Ministro, dígnese ordenar se pub!!

-que el Concarso general de traslado, no ya como faVor 
.ti los Ma~stros; sino a la cultura y educación del pueblo. 

¡COmpafieros! dejad oír vuestra voz todos, todos los que 

es interese el asunt~ y cumpliremos como buenos. G, M. 
-de Osoila. 

Los Maestros que ascienden a 625 pesetas. 

Resuelto, mediante Real orden de 10 de Enero ultimo 

-dictada de acuerdo con la propuesta de la Comisión orga
nizadora de! escalafón, que asciendan a 60-5 pesetas los 

Maestros que tienen certificado de aptitud, con la limi

taci6n de derechos que la misma e1(preSai vistas las 

relaciones complementarias de J\\aestros de 500 pese

tas, originadas por la publicaci6n pr09isional de las rela

-ciones insertas en la Gacela del día 15 de Agosto último; 
descartados del ascenso los Maestros que han hecho uso 

del derecho de renuncia; in~uidos aquellos otros a quie
nes corresponde el pase de 500 a 625 por los servicios que 

tienen prestados; atendidas las reclamacionll:s de errores, 

y vistas y comprobadas todas las demás relacionadas éon 

-dichos ascensos, en cumplimiento del arto 22 del Real 
_decreto de 14 de Marzo de 1915, del 16 de la Real orden 
de 28 del mismo mes -j¡ año de la Rea! orden mencionada 

-de 10 de Enero. 
Esta dirección general ha resuelto. 

1.0 Declarar definitivas las nuevas relaciones que se 

-publica:n con esta fecha. 

2.° Que los jefes de las secciones administrativas 

extiendan las diligencias correspondientes en los respecti~ 

tlOS títulos de Jos M.aestros, de conformidad a la regla 17 
-de la Real orden de 28 de M.arzo de 1915 y con los efectos 

-de 1.' de Abril pr6ximo pasado. 

5.° Que se tenga en C!l<;:;t" el número 2.° de la Real 
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orden de 28 de Octubre de 1915, Gaceta del7 de No~ 

viembre, refiriéndolo a estos ascensos. 

4.° Que los expresados jefes de las Secciones comu~ 

n¡quen a esta Dirección los nombres de los Maestros 
ascendidos que ya tengan diligenciados sus titulos. 

5.° Que los .~aestros que figuran sin fecha de naci
miento nO podrán ascender en tanto no justifiquen este 

extremo en la Sección respectiva. 

S.o Que los Maestros que no figuran en las relaciones 

definitivas o que no han mejorado de puesto por no 

asistirles derecho, tengan por desestimadas sus reclama
ciones. 

¡..a relación de los señores M.aestros ascendidos la 

publica con todos sus detalles la Gacela de~ 25 de Fe
brero corriente. No la reproducimos por su mucha exten
sión. Le acompaña una nota que dice: 

«Téngase presente que los Maestros con certificado de 

aptitud tienen todos derechos ¡¡m¡tados.~ 
En esta provincia han ascendido D. Julio Sánchez y don 

Facundo Pimentel. 

Criticar. 

Abro el DIccionario y leo: ",CRITICAR es juzgar una 
cosa según las reglas de! arte. Censurar, vituperar.» 

Después medito en vistas a la historia. Veo de cuántos 

adelantos, de cuánto progreso, fué madre la cr!Uca, dama 
augusta, guia sa-pientisima de almas templadas, amorosa 

tutora de los sabios, de los filósofos. 
Un tiempo hubo, cuando la fuerza hizo de aventureros, 

de salvajes y de ambiciosos, seres p¡;ivi1egiados, super~ 

hombres y dioses, en que criticar era pecado, imperdo~ 

nable osadía, crimen horrendo. PerO tiempos así, no 
no podían perdurar cuando la luz eléctrica ha sustituído a 

la luz del candiL 
Sin embar~o, aún repercute, por atavismo, el odio que 

en remotas edades se sentía por todo lo que era deriva~ 
ci6n del pensamiento. E1(isten personas en la sociedad 
que sienten escalofríos al solo anunciodo del criticar. 

-Aladme corlo~ selIores lnspeclores~ a los Maestros 
que se atrevan a cri/ícar mis actos-clam6 cierta eleva

da autoridad, dem6crata por más senas. 
y esta autoridad consiguió empanar sus aciertos, que 

no podemos negar, con esa arde!} medioeval. 
Su soberbia le perdió. Cayó entre la fndiferencla de los 

que, sín libertad para la censura, no pudieron tampoco 

alavar. En tal olvido mueren los tiranoS. 
Viene después un hombre, de amplio espíritu, sin 

atavismos, y conservador por más señas (¡Hay paradojas 
en la Vida!) que se apresura a escribir en la Gace/a: 
«Debe ser licito a los funcionarios públicos criticar los 

actos generales de una política y sus orientaciones y 
tendencias, siempre que la mencionada crítica na ataque 
mandato alguno determinado de la Autoridad superior 

que pudiera aparecer, al impugnarle, falta de respeto o 

disciplina., 
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l!l primero, desde su retiro, reclama ahora piropos y 

promete la lunR.-
Yo hare que el Maestro sea un ciudadano, haciéndole 

has/a elegible para Concejal, Dipu/ado, etc. (1') 

El segundo, sin prometer nada, 10 da todo; porque en 
la libertad de pens2lIIiento, en la crítica, está el gérmen 
de todos los adelantos, de toda conquista. 

Antes que Concejal o Diputado, es ser hombre libre, 
con autonomía, con los derechos del ciudadano. Y si el 
Maestro ha de pagar con el silencio, con la dignidad -y 
con el pensamiento, esos derechos que pretende otorgar

le el demócrata del dablé, preferible es que no sea otra 
cosa que Maestro, pero con criterio, con dignidad, que 
sin ésta los hombres, aunque vayan l1estidos de tales, no 

son más que papeles. 
De La Escuela Española. 

Reingreso en el Magisterio. 

.:EI Real decreto de 18 de Octubre de 1915, ha estable
cido dos formas y dos épocas para que reingresen en el 
Magisterio los que tengan derecho a ello, una, previo 
anuncio en el mes de junio, para los que hayan de ingrl?" 
sar en las categorías de 4.00 5.500, 5.000, 2.500, Y 2000 
pesetas; otra, sin anuncio alguno, para el ingreso en las 
categoríass de 1.650, 1.575, 1.100 Y 1.000 pesetas en Marzo 
y Septiembre. Los que quieran ingresar en e~tas últimas 
categoría (6 .... y 9." inclusive) y tengan derecho a ello, 
deben solicitar el reingreso en el mes de Marzo o en el 
de Septiembre, teniendo como plazo estos dos me"es '1 
sin esperar anuncio, que no se hace. Las plazas no adju
dicadas se dan todas a la antigüedad en las corridas de 
escalas de Abril y Octubre.:;' 

fuera re\)álldas. 

Una comisión de estudiantes de todas las facultades, 
trabaja cerca del señor Ministro de Instrucción pública, 
pata conseguir que desaparezcan los exámenes de reválida. 

Ascenso. 
Se asciende, en virtud del arto 8.~ del Reglamento de 25 

de Abril de 1892 '1 Real orden de 2 de Agosto de igual 
año, B"O. Benito Martín a 1.575 pesetas, abonándosele 
1.100 por la Díputación de Toledo y 275 por el Tes.oro. 

_ 7. 7 . -• 7 " 7 _ • • E E 
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Notas de la Sección. 

La Maestra de Polán D.a Tomasa Petite del Canto. 

participa haber empezado a disfrutar la licencia que 

le ha sido cOncedida para actuar en oposiciones 

restringidas. 
• • • 

La Junta Central de Derechos pasivos reclama a 

D." 1'1anuela y D." Maria de la Asunción Gordo 

480,89 pesetas, cuya cantidad corresponde a los 

descuentos que debió sufrir su difunto padre don 

Ezequiel Gordo .• Maestro que fué de Ocafia, a fin de 

cumplimentar la sentencia del Tribunal supremo 

recaída en el recurso entablado por dichas huérfanas. 

• • • 
Se han remitido a la Dirección general de primera 

enseñanza las cuentas del material diurno correspon

diente al cuarto trimestre y las del segundo semestre 

de adultos de 1913, presentadas pOr los HabiHtados 

de esta provincia. 

• •• 
D." Ambrosia Velazquez y Salinas, Maestra jubi-

. 

lada de Ciruelos, preserita expediente solicitando la 

clasificación con el haber pasivo que le corresponda. 

• • • 
A la Sección de 1'ladrid se re~íten antecedentes

profesionales de D. Baldomero Juanes Cuartero .. 

Maestro que fué de Cardíe!, Torrecilla y Layos. 

• • • 
Ha vuelto a encargarse de su escuela, renunciando. 

la licencia que disfrutaba, el 'Maestra de Torrijos 

D. Segundo C. Patino. ... 
Con fecha 2 del actual y a los efectos del ascenSO 

a 625 pesetas fueron diligenciados los titulos admi· 

nistrativos de D. Julio Sáncbez y D. Facundo. 

Pimentel, Maestros de Yeles y Retamoso, respec
tivamente. 

• .. 
Por el Rectorado le ha sido concedida licencia. 

para actuar en las oposiciones de turno Ubre a la 

Maestra interina de Casarrubios del Monte, doña 

Juvencia Martín Vaquerízo. 

• • • 
Se Ordena a D." Antonina Gutiérrez, Maestra de 

Villacañas, remite su título profesional a fin de 

completar el expediente de clasificación que tiene 

incoado. 

"-*:!tI 

A la Dirección general de primera eosenanza se 

participa que las vacantes de escuelas y sueldos. 

existentes en esta provincia en 1." de Febrero 

iiltimo son las mismas que las consignadas en las 

relaciones remitidas con fecha 17 del cítado mes 

de Febrero. 
• * • 
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Informado en sentido favorable se ha remitido a 

-la inspecci6n el expediente de permuta incoado por 

D.a María de la Paz Lin3.res, Ma~tra de Carabaña 

{Madrid) y D." María de! Milagro Zubin y Pozo. de 

Oropesa . 

• • • 
Se interesa del señor Juez municipal comunique 

~a fecha de! fallecimiento de D." Venancía Munaz, 

pensionista de! Magisterio de esta provincia. 

Se ordena al Habilitado de las Clases pasivas del 

Magisterio que para cumplimiento de lo dispuesto 

por la superioridad cancele la fianza constituida a 

l10mbre de la Junta provincial de Instr:ucci6n pfiblíca 

y la constituya nuevamente a nombre de la Junta 

Central de Derechos pasivos del Magisterio. 

Correspondencia particular. 
/.féntrida.-E. G. Le escribí el2 y el 5 remití el pro-

gr;:¡¡ma a Ciriaco Garcis. -
Burgos.-P. G: L. Le escribí el 4. 
Quismondo.-A. S. Con su habilitado le remití el ¡m· 

porte del aumento wadual. 
CarricheS._l''i.. M. Idem íd. íd. id. 
lIJesegar.-F. de O. Idem íd. íd. íd . 
Alco/ea de Tajo.-F. G. Idem íd. fd. íd. 
Quintanar.-J. B. Y. Idem íd. íd. íd. 
Tembleque.-E. de la F. ¡dem íd. íd. íd. 
Alcañizo.-V. A. ¡dem id. íd. íd. 
Magán.-B. B.-Lo entregugue a su sobrino. 
San ,}farUn de Pusa.-M. B. Se 10 mandé en sobre 

monedero . 
. Arcicollar.-E. R.-Idem íd. COn la persona que envió. 

Pnebla de Montalbán.-A. D. Se escribió el 4 y le 
mandaba programas "Y nota que teñía interesada. 

Oropesa. - M. M. C. Con Ropero le mandé los pro· 
gramas. 

Santa Ana de ?aSa.-P. H. Por correo certificado le 
mandé Jos programás y el 71e escribí. 

Alcazar .-B. G. Se mandaron sus documentos. 
Torralba.-V. M. Los documentos de su Revista ante 

el Alcalde, obran en-la sesión administrati1Ja de primera_ 
enseñanza. 

Pelaus/án.-S. M. D. Idem íd. íd. La escribí e19. 
Vellida.-B. S. M. Anotada SUScripción de un año. 
Ventas con Peña Aguilera.-A. G. No hay texto ni 

apuntes acomodados al programa de Pedagogía. 
La Guardia. -J. L. A. Le escribí ayer. 

ANUNCIOS 

GRAN SASTRERIA DE MORCUENDE HIJO 
OOMERCIO, 59.-TOLEDO.-OOMERCIO, 59 

Gran especialidad en trajes talares y de paisano.-A todo cliente que acredite ser suscrip~ 
tor de este periódico se le hace una rebaja de un 10 por 100 .. 

libreria especial de Primera Enseñanza. 
IIE 

e LEDONIO MART/N 
Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén ).- -Toledo. 

- . _ 7 

r T 7. 7 a ¿ Vi • 
, • 

Excelente 'surtido en orlas, planas de empeño, diplomas y cartas·orlas de fantasía 

desde lo más barato á lo "de más lujo. 

Venta de las obras de los Sres. Solana y Ascarza, dando los bonos de peseta de costumbre 

á todos los compradores. 
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librena de Rf\FéléL GOMEZ-MEnO~ 
COMERCIO, p7'.-TobEl!)O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñan~a, ma~as, pizarras: es~eraSt 
tinteros v demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer a su numerosa clIente
la, cuenta coo. un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
-cíos son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR7Ji:S DE VENT7Ji: 

Peseta 

,Zlj.¡¡eo Reclús . . .,...Geogrdla Universal, (6 tomos).... 24,00 
E. Vincenli ... . -El Quijote de las Escuelas.. ..••.• 2,60-
E. SQtana ... .. -lLnnario de! Maestro, pafllll?-09... 2,00_ 
8. Oalleja. .. • - Oiecíon ario ilostrll.do.. . . . . . . . . . . . í ,00 
V. d.searza .•. • _Trabajos manoslt!8 ••.........•. '.' 2,00 
B. Fernánd~r .. -Leccionea de Geometría. •.......• 1,00 

R. Urosas .••• • -Aritmótice (docena) ..•.......... 
Lafiunte .• •••. -Historia da Espatia /25 toreos) •... 

Diccionado de 1& Real Academill 
(IS." edición) ..•..... _ .........• 

E. Vera ••.• _ .• -Diccionario compltoto de Lengua 
castellana .................... . 

4,60 
125,00 

25,00 

20,00 

---'--------;" 
L. A. BARRE.-Pequeña eneielopedia practica de cons-H. GRAFFGNY.-Peqneña encielopedia electro-mecáni

ca. que compl'ende los siguientes tomos: 
l't8-5. tpueeión, que eomprende los tomos siguientes: 

PtaS". 

l." Manual elemental de elecuicidad industrial..... l,liO l." Movimiento de tierras, fundaciome, sndamilijes. 1,50 
2.0 Manual practico del encargado de dinamo¡;; y 1ll0- 2." Materiales de con¡;;trucción (en.pleo y resistencia) 1,60' 

tores eléctricos.. ..... ........ ............. J,50 3." Fábricas en general...... •..... .•...... ••. ••• 1,60 
3." Pilas y acumuladores ...... _............. ....• 1,50 4." Carpiuterie de armar........ ............. ... 1,60-
4." Las ca.onlizlI.Cionas eléctricas.................. 1,50 5.° Carpinteria de teUer.......................... 1,60 
6." Fogonero conductor de máquinllB de vapor... ... 1,50 6." Construcciones metálica~..... ... . .•. . .. .•• . . • 1,60 
6.° El conductor de motores de gas y petróleo...... J ,50 1.° Cerrajerle., ferreteríe. y obus metálicas e.C(';I;"~Orie.fI. 1,6G 
1." Guia práctica del alumbrado eléctrico...... ...• 1,6G 8.° Pintura: vidriede., decoración, empedrados, em-
8.° El montador electricieta ...•••...........• __ .. 1,ÓO baldosados, He................... ......•.. 1,60-
9.° El transporte eléctrico de les fuenes wotoraa... 1,ÚO 9." Calefacción, fumisteda, ventil¡ación, alumbrlldo 

lO." Redes telefónicas y can:;pauillas............... 1,60' Y electricidad.... .•...•......•....••...... 1,6G. 
11." Manual del electro.químico.................. 1,50 10." DistTibución de ague, saneamiento............. 1,5G. 
12." La ?!ectrieidsd para todos.-Aplic"ciones di- ll.O Cubiertas y 6US accesorios................... . l,tiG 

VerSIl.E...................... .•............ 1,60 12." Leyes y reglamentoS relativos á la eOD~trucción. 1,50 

Estas OBras se facilitan también á pI-azos de cinco pesehs mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular ~'EU Ft E Jtt7J\." soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-Menor, Comercie, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMA LES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA; 
EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Brevísimas nociones de Gramática, Aritmética •. Geometría, Geografía, Historia de España. 

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisio.logía y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia.de la 

que, por regla general, conocen una pequeíia parte los exarninandos. 
Contiene este librito. lo absolutamente indispensable para verificar dichos examenes. 

lP'ElECljj[t: .1lJNA lP'lE®lE'!I'A 
Depósito: Librerías de Perlado, Páez y c.a.., Arenal, 11, y Antonio. Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, Hbreria y encuadernación de Rafael GÓmez-Menor.-Comercio, 57 y Sil!erfa, 15. 


